
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS Ns 
DIAZ CASQUETE 

- 21 IntePfinientes.- Comparecen a la celebración de esta Escritura Publica, el 
, e om 

yor) Fernando. Torres Trujillo, cuatoriano fásado, ¿bogado, mayor de 

TIMO | ay. 
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¿SN CN o sundú Y 

IN A ANA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
! SAA 
2 y XA at hy ANONIMA DENOMINADA  BARSUIT 

3 PL ? | S.A. CUANTIA: 51 57000.000,00 -.-.-.- 

4 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los catorce días del mes 

5 de Enere de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi, Abogado MARCOS 

6 DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Pri imero de éste Cantón, comparecen a 

7 la celebración de la presente Escritura Pública las siguientes personas: El 

no rones TRUJILLO, Ecuatoriano, casado, mayor de 

9 5, Abogado y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, el señor 

anno TORRES BEJARANO, Ecuatoriano, casado, mayor de edad, 

g señor F 

10 

11 Abogado y y dornicillado en esta “ciudadde G Guayaquil, y, el seño ÍARCELO 

12 TORRES BEJARANO, Ecuatoriano, casado, mayor de « eda ad, abogado y 

13 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, Los comparecientes son capaces 

14 para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. Sn oruios en el 

15 objeto y resultado de esta Escritura de Constitución de Compañía, a Ja que 

16 proceden como queda indicado, com amplia y entera libertad para su    
17 otorgamiento, me presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR 

18 NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirrase 

19 incorporar una en la cual conste la Constitución de Compañía que se celebra 

AUSULA 
     

   
     

    20 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

Y SL,     

  

“ domigiliado en la e ma3/t Gua: yaquil,_ er Señor Fernando Tomres 

Bejarano, Etuatoriano, casado, Abogado, mayor de edad y poo en la    
25 ciudad de Auayaquil; y, el señor Marcelo Torres Bejaranof Ecuatoriang, 

da 26 casado, Abogado, mayor de edad y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

   21 Todas los comparecientes marifiestan expresamente su voluntad de constituir 

28 una Compañía Anónima.- CALAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO DE LA 
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¿de hoteles, restaurante 

COMPAÑIA — “BARSUIT S.A.” PRIMERO: 

     Denominación.- Can el nombre de “BARSUIT.S. A Ae constituye una 

Compañía Anónima que se regirá por la Ley de Compañías, el presente 

Estatuto y demás disposiciones legales. ARTICULO SEGUNDO: 

  

Domicilio.- El dorhicilio principal de la Compañía es la ciudad de 

Guayaquil, fóudiendo la Junta General de Accionistas autorizar el 

establecimiento de Sucursales, Agencias Y Oficinas dentro o fuera del país- 

ARTICULO TERCERO: Plazo.- El klazoJde duración de la Compañía 

será de ochenta afios, que se contarán desde la inscripción de la escritura de 

Constitución en el Registro Merca ntil.- : Objeto.- El 

      

objeto social de la Compañía consiste én dedicarse a la actividad mercantil 

  

como comisionista, ¡intermediaria mandataria, mandante, agente 
TA TA A AA A A o 

    

A — 
A A A AAA 

representante de personas naturales ylo jurídicas; cuenta correntista 

mercantil, se dedicará así mismo a la compraventa, corretaje, permuta, 

arrendamiento, agenciamiento, explotación y administración de bienes 
y 

inmuebles; de maquinarias, vehículos automotores, materias primas y 

productos elaborados o semielaborados para la agroindustria, agricultura, 

ganadería y minería, a la compra, permuta, comisión, intermediaria y 

corretaje de productos agricolas, alimenticios, de ganado, aves, piedras y 

metales preciosos, Prestará servicios de asesoría en los ramos financieros 
A 

t 

bursátil, de seguros, de colocagión de capitales, de inversión de valores y en 
1 

las actividades previstas en q objeto, Desarrollará e implementará sistemas 
t 

de procesamiento de cos brindará la asesoria y asistencia técnica para 

tales actividades. —Fomentará y desarrollará el Turismo. nacional e 

internacional mediante la instalación y administración de agencia de viajes, 

/    

  

clubes, centos comerciales, — ciudadelas 

vacacionales, parques mécánicos de recreación, casinos y salas de juego de 

azar y recreativos. 4Se dedicará también a la importación, ensamblaje, 

   



5 
1 Ís y ) ( d 

1 fabricación y comercialización de artículos para el hogar y la oficina y de 
NOTARIA / 

SIMA PRIMERA 2 equipos electrodomésticos, Se dedicará también a la industiialización y 
q q OOÓOÓOO]g]$]/_P_CrJRrR__—— 

3 comerc ialización de productos textiles, plásticos, de papel, Agricolas, 

4 ganaderos ; Y fon estales. También se dedicará a las actividades pesqueras en 

JEL- CANTON O 
GUAYAQUIL 9 todas sus fases como: cría, cultivo, captura, extracción, procesamiento + 

MARCOS N. a A . . cu j ino 
Z CASQUETE 6 comercialización de especies bioacuáticas en los mercados internos y 

  

       

  

7 externos. También podrá adquirir en propiedad, arrendamiento o *n 

é asociación barcos pesqueros, instalar su planta industrial para empaque y 

9 envasamiento de productos del mar. Pográ dedicarse a la producción de 

10 tarvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la instalación de 

0 11 laboratorios, - Podrá dedicarse a la contratación y capacitación de personal 

para ofie inas. Entre las actividades no se incluirán las representaciones de 

13 oficinas financieras, ni el préstamo, ni administración de dinero u otros activas 

14 financieros. Para el cumplimiento de su objeto la Compañía podrá importar, 

15 exportar, comprar y vender y administar bienes, adquirir acciones de 

- 16 Compañías Anónimas s, participaciones de Compañías Limitadas, constituidas 

M4 por constituirse” En general la Compañía podrá realizar toda clase de 

18 actos, contratos y operaciones permitidas por las Leyes' Ecuatorianas que 

19 sean acordes con su objeto y necesarios Y convenientes para su 

iento- ARTICULO QUINTO: Del ATA El Capital 

ado de la Compañía es de DIEZ Millones den speres (s10000.000,00). 

    

  

“ABÉN Suscrito de la Compañía es de CINCOMIllones de sucres, dividido 

nil (5.000) acciones ordinari las s y nominativas de un miLsticres carla 

radas de la cero cero cero cero uno 00 ala cinco mii 000), 

ordinarias y nominativas y podrán cederse o transferirse de conformidad can 

- las disposiciones legales pertinentes. La Compañía considerará como dueño 

28 
de las acciones a quien aparezca como tal en el Libro de Acciones y 

s
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Accionistas de la Compañía. En caso de extrario, perdida, sustracción o 

inutilización de un título de acción o acciones, se observarán las 

disposiciones legales para conferir un nuevo titulo en reemplazo del 

extraviado, perdido, sustraido o inutilizado. Todos los gastos que se causaren 

para el reemplazo susodicho serán de cuenta exclusiva del accionista 

interesado.- ARTICULO SEPTIMO: De la Administración.- La 

Compañía será gobernada por la Junta General de Accionistas y 

administada por el Presidente, Vicepresidente y el Gerente General y 

fiscalizada por el Comisario- ARTICULO OCTAVO: Representación 

Legal- La Representación Legal, judicial y extrajudicialmente de ta 

Compañía la ejercerán el Presidente y el Gerente General de manera 

individual - ARTICULO NOYENO: De la Junta General de 

Accionistas.- La Junta! General de Accionistas legalmente convocada Y 

constituida es el Organo Supremo de Gobierno de la Compañía. Estará 

dirigida por el Presidente y actuará como secretario el Gerente Generalde la 

Compañía, quien tendrá voz pero no voto, a menos que éste s :5e3-acciomista 

ARTICULO DECIMO: De la Convocatoria.- Las Juntas Generales 

ordinarias o extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la 

Compañía, o por el Gerente General, o por quienes los | subroquen 

legalmente, cuando lo juzguen conveniente. Esta se hará mediante 

publicación en uno de los periódicos de mayor circulación en el demicilio de 

la Compañía, con indicación del objeto de la reunión, lugar, dja y! hora, con 

anticipación de por lo menos ocho días al fijado para la reunión. La Junta 

General no podrá considerarse válidamente constituida para deliberar en 

orimera convocatoria si los concurrentes a ella no representan por lo menos 

la mitad del Capital Pagado. La Junta General se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse 

asi en la referida convocatoria. No obstante lo dispuesto anteriormente, la 
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¡ Junta General se entenderá convocada y quedará válidamente constituida, 
NOTARIA : - 

/IGESIMA PRIMERA. 2 SUlando se cumplan las condiciones establecidas en el actual articulo 

3 doscientos ochenta de la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO 

  

4 PRIMERO: De las Resoluciones.- Cada acción pagada del Capital 

EA 5 Suscrito da derecho a un voto en las Juntas Generales. Las resoluciones de 

Ab. N; a . z . z si ” 2, 

1 AZ CASQUETE 6 Junta General se tomarán por mayoría de votos del Capital Pagado 

7 concurrente. ¿ARTICULO DECIMO SEGUNDO: De las Atribuciones 

g y Deberes de la Junta General.- Primero) Elegir, reelegir o remover 

9 de ser el caso, al Presidente, Yigepresidehte, Gerente General y al Comisario 

10 de la Compañía, así como fijar sus “ernuneraciones- Segundo) Conocer Y 

0 11 resolver sobre los informes, balances, inventarios y más cuentas que el 

12 Gerente General y el Comisario le sometan anualmente a su consideración.- 

13 Tercero) Resolver sobre el reparto de utilidades, en. caso de haberlas asi 

14 como fijar la cuota de éstas para la formación del Fondo de Reserva Legal de 

15 la Compañía de acuerdo con la Ley.- Cuarto) Ordenar la formación de 

- 16 reservas especiales de libre disposición y darle el uso en la forma. que 

17 considere conveniente -Qui nto) Conocer y resolver cualquier asunto que le 

18 sometan a su consideración el Presidente o el Gerente General o quienes los 

19 subroguen, con las más amplias facultades.- Sexto) Reformar el presente 

  

   
   

1 

los y resoluciones estime conveniente e necesarios para la mejor 

4 Fentación Y marcha de la compañía. Noveno) Ejercer las demás 

25 atribuciones permitidas por la Ley.- ARTICULO DECIMO TERCERO: De 

2 las actas de Junta General.- De cada sesión se levantará una acta que 

. 21 será suscrita por el Presidente y Secretario de la sesión, así como de los 

28 accionistas presentes. Las actas de las sesiones de Junta General se
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llevarán en hojas móviles escritas a máquina o en computadora, que deberán 

ser foliadas con numeración continua y sucesiva y rubricadas una por una 

por el Secretario.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- Del Presidente 

de la Compañía.- El Presidente será elegido por la Junta General de 

Accionistas y durará cinco “años en sus funciones, pudiendo ser reelegido 

indefinidarnente. En caso de ausencia temporal no mayor a beinta días, será 

reemplazado por el Vicepresidente de la Compañía. ARTICULO DECIMO 

GUINTO: De las Atribuciones y deberes del Presidente de la 

Compañía.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a) Ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera 

individual. b) Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas. <) 

Cooperar en todas las actividades de la Compañía de acuerdo con las 

instrucciones que para el efecto dictare la Junta General de Accionistas. dy 

suscribir conjuntamente con el Gere nté General, los títulos de acciones.- €) 

Convocar a Junta General de Accionistas ylo al Comisario cuando estuviere 

obligado o lo creyere conveniente. - Pf Suscribir conjuntamente con el 

secretario las actas de Junta General de Accionistas. g) Otorgar los poderes 

generales o de factor previa autorización de la Junta General. h) Contratar a 

las empleados y obreros de la compañía y fijarles las remuneraciones que les 

correspondan. 1) Las demás atribuciones y deberes que establece la Ley y 

este Estatuto- ARTICULO DECIMO SEXTO: Del Vicepresidente de 

la Compañía.- El Yicepresidente será elegido por la Junta General de 

¿ccionistas y durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. ARTICULO DECIMO — SEPTIMO: 

Atribuciones y deberes del Yicepresidente de la Compañía.- Son 

atribuciones y deberes del Vicepresidente: a) Subrogar al Presidente > al 

Gerente General indistintamente, por falta o impedimento de cualquiera de . 

estos con todas sus atribuciones. bj Cooperar en todas las actividades de la 
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1 Compañía de acuerdo con las instrucciones que para el efecto dictare la 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 Junta General de: Accionistas.- ARTICULO DECIMO OCTAYO: Del 

Y 
3 Gerente General. El Gerente General será elegido por la Junta General 

  

4 de Accionistas vw durará cinco años en sus funciones pudiendo s ser reelegido 

indefínidamente.-  —ARFICULO DECIMO NOYENO: Atribuciones del 
DEL CANTON 

- GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS No. 
DIAZ CASQUETE $ Gerente General.- Son deberes y 

1
 

   

  

   
ibuciones del Gerente General: a) 

7 Representar a la Compañía, legafí judicial y extrajudicialmente de manera 
, 

8 indiyidual.- b) Otorgar los poderes generales o de factor previa autorización 

9 de la Junta General.- e) Actuar como Secretario de las Juntas Generales de 

10 Accionistas- d) Suscribir conjuntamente con el Presidente, las Actas de 

0 ll Sesiones de Juntas Generales de Accionistas.- e] Suscribir conjuntamente 

12 con el Presidente, los titulos de acciones. f Contratar a los empleados y 

13 obreros de la compañía y fijarles las remuneraciones que les correspondan.- 

14 9) Llevar y custodiar los libros sociales de la Compañía.- h) Convocar a la 

15 Junta General de Accionistas ylo al Comi 

- 16 o este obligado de hacerlo.- 1) 

17 

   

  

¡o cuando lo creyere conveniente 

S demás atribuciones y deberas que 

establece la Ley y este Estatuto- ARTICULO YIGESIMO-: la 

  

18 Fiscalización.- La Junta General elegirá un Comisario, accionista o no de 

9 3 Da Compañía, quien durará cinco años en el ejercicio de sus funciones, 

20 . . . o. o y 
0 pudiendo ser reelegido indefinidamente. El Comisario vigilara la 

inistración de la Compañía y hará que los libros de contabilidad se 

  

         

sten estrictamente ¡a las. disposiciones de la Ley- ARTICULO 

Ll 

A ntados a partir de la fecha del cierre del ejercicio fiscal, el Gerente 

: (Gens) | presentará el balance y el estado de cuentas de pár didas y 

ganancias, los cuales estarána disposición de los accionistas con no menos 

27 ] ms a o > 
- de quince dias de anticipación a la fecha de reunión de la Junta General de 

28 
conformidad con lo establecido en el artículo 273 y 334 de la Ley de 

)
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Compañías.- ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO: De las utilidades.- 

Las Utilidades líquidas y percibidas se repartirán entre los accionistas a 

prorrata de sus acciones pagadas. Previo el reparto de las ulilidados y 

beneficios se deducirá de las utilidades liquidas y realizadas , UN porcentaje 

no menor del diez por ciento destinado a formar el fondo de reserva legal, 

hasta que éste alcance el cincuenta por ciento del capital suscrito - 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: De la Disolución y 
Liquidación.- La compañía podrá disolverse en los casos establecidos en 

la Ley y adernás en cualquier época, cuando así lo acordaren los accionistas 

en resolución de Junta General, de conformidad con los dispuesto en la Lew. 

La Junta General de eccionistas nombrará, en su caso, al liquidador de la 

Compañía; fijara el plazo en que deba terminarse la liquidación; fijará las 

facultades que se le conceden al liquidador y la remuneración que deba 

percibir el mismo. CLAUSULA TERCERA: Suscripción y pago del 

Capital Social-. El Capital 3 uscrito de la Compañía es de CINCO: 

MILLONES DE SUCRES que es aportado por los accionistas según el 

siguiente detalle: El Abogado Fernando Torres Trujillo ha suscrito dos 

mil ciento cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada una y las paga en numerario en el veinticinco por cienta de su valor, 

esto es, en la suma d 3 inientos treinta y cinco mil setecientos cincuenta 

sucres. El Abogad Cérnando Torres Bejarano ha suscrito dos. mil 

  

ciento cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
ATT =>” 

cada una y las paga en numerario en el veinticinco por ciento de su valor, 

  

P sto es, en la suma PO treinta y cinco mil setecientos cincuenta 

sucres. El Abogado”"Marcelo Torres Bejarano ha suscrito setecientas 

  

catorce acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una y las 

paga en numerario en el veinticinco por ciente de su valor, esto es, en la nn 

suma de ciento setenta y ocho mil quinientos sueres” Todo lo cual consta en 

   



  

» Pedro Carbo 555 

' CERTIFICA M0 Telf: 328 980 Telex 3665 
Cayllis 7830 Guayaquil 

fame henas recibido dez . . 

  

   

    

AR. FERRAMDO TORRES 
” AE. MARCELO VOR ME 

A. FERMANDO TORRES 

  

. fue depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha 

abierto en este Banco a nombre de la Compañia en formación que se 

0 denoninarás 

" BARS] 

  

    
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta 

. á  dispesición de los administradores de la nueva Compañia tan 

. pronto sea constituida, para lo cuál deberán presentar al Banco la 
respectiva documentación que' comprendes Estatutos y Hontbraniontos 

. debidarente inscritos y un certificado de la Superintendencia de 
s Compañias indicando que el trámite de  —copstitución a quedada 

debidamente concluido. ! 

  

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la 
Compafífia y desistieren de ese propósito, las personas que hey 
recibido. este certificado pára que se les pueda devolver el valor 
respectivos, deberán entregar al Banco el presento o vesbdd criada 
cariaginael y la antorización otorgado al efecto cr cl 

6 Superintendente de Compañias. 

    
lugar 

  

    ae 
e A 

e . » 

1 . 

, 

«



DARA 1 el certificado de integración de capital y que se agrega a la presente como 
N Ú e a e 

ESIMA PRIMERA 2 documento habilitante. Los accionis stas se comprometen a pagar el saldo, en 

  

3 el plazo de a s años contados a partir de la fecha de inscripción de la 

  

4 presente esciitura en el Registro Mercantil. sogado CARLOS RICA, ADO 
DEL. CANTON - l 
GUAYAQUIL 9 FERBER VERA queda autorizado para realizar las gestiones necesarias a fin 

». MARCOS Ns 
AZ CASQUETE $ de que la Compañía quede legalmente constituida incluyendo la facultad de 

/ 

T convocar a la primera Junta General, asj-como obtener el Registro Unico de 

é Contibuyente S.- Anteponga y agregue” usted señor Notario las demás 

        

   
    

2 cláusulas de Ley para la completa validez de esta Escritura - Hasta aqui la 

: 10 Minuta, la misma que queda elevada a Escritura Pública? para que surta lodos 

o , sus efectos legales.- Leida ésta de principio a fin por mí el Notarig_en alta 

12 voz, a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes ' 

13 ratifican y firman en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy F 

14 

o 15 | O , 

e 16 FE A / FER RES BEJARANO / 

17 CI NO. 09-02096846-0 y CNO. 09-0887014-0 
18 CY. HO. 494-244 492-037 
19 

O > : 

21 / 
HARCI ARAMO 

C.Y. NO. 492-040 

  

Abg: ás 

: Se otorgó ante mí, en fe de ello¡coñfiero esta 

27 TERCE OPIA que sel 

otor amic to.- 

   rubrico y firmo en la misma fecha de su    

Cantón Guayaquil,



DILIGENCIA: En curaplirmiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0000446, dictada por el Subintendente de derecho 

societario de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el 7 de Febrero de 

1994, se tomo nota de la aprobación, que contiene la Escritura Pública que 

antecede, al margen de la Matriz de la CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONITAA DENOMINADA BARSUIT S.A, otorgada ante tri, el 14 de Enero de 

   

  

1994.- Guayaquil, ocho de Febrero de rail novecientos noventa y cuatro.- 

O oe, 
Ps LAR yA 7 10 
ya U9n * “ 
1 . Ar e % A EEN Ñ GA pz : E 20 N guey en 

a 2% ganen > 

¿2 - t eS 

CINEIPID » QU 

En empliniento de lo exdenado en la Mosiusión Minero Pnd=t=3-8000 

448, distada el 07 de Pawcaro de 1.994, por el Smintendarta de Boro» 

aho Sosjeterio de la Intenteneia de Compañías de Guayaquil, he inem] 

te esta escritura plblica, la misma que contieno la COMSTITUCION de 

la Compañía denmminada  "BARSULT 5. A", de fojas a 6.15, lá 

mero 2,183 del Registro Nersantál y enviada bajo 
   

   

  

   

    

la escritura plblica que antorade, mn € po 

el Decreto 733, dictado «l 22 de Ageeta de 1,975, y 

dente de la Repíblica, publicado en el Registro € 

de Agosto de 1,979 ,- Guayaguil, Paroro 

noventa 1 cuatro q- El Registrador Nurcanttl : 

e Cantó ] Guayaquil    



    

   
TIPICO: Que con fecha de hoy, se ha archivado el «€ 

lMasión a la Cínaca de Comerato de Gueyogail de la €
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REPUBLICA DEL ECUADOR > : 7 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

sc-DAs6G 0002269 

Guayaquilg 7 MAR 400 h 

Sefior 
GERENTE DEL BANCO POPULAR 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

" expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía.  BARSUIT S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Le 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

y


